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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el proceso de la referencia 

con memorial contentivo de poder conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

Buga (V), junio 3 de 2022 

 

 

 

 

 

DANIELA GALLÓN ZULUAGA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 330 

Primera Instancia 

Proceso: Declarativo – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Gloria Inés Valencia Jerez  

Demandado: Rodrigo Rengifo Mercado y otro 

Radicación No. 76-111-31-03-003-2021-00105-00 

 

Buga (V), tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y como quiera que el 

interlocutorio Nro.166 del 8 de marzo de 2022, quedó sin efectos jurídicos en virtud de lo 

dispuesto en el interlocutorio Nro.267 del 26 de abril de 2022, tenemos que la Sociedad 

demandada LIBERTY SEGUROS S.A., otorgó poder a un profesional del derecho para 

que la represente, por lo tanto, el Juzgado dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 

73 y siguientes del Código General del Proceso, reconocerá personería al togado inscrito 

para los fines legales pertinentes.  

 

R E S U E L V E: 

 

RECONOCER personería al  abogado GUSTAVO  ALBERTO HERRERA 

ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía Nro.19.395.114 y T.P. Nro.39.116 del  

C.S.J.,  correo  electrónico notificaciones@gha.com  para  que conforme  a  las  voces y  

términos  del  poder otorgado  por el demandado LIBERTY SEGUROS S.A., actué en su 

representación judicial. 
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CONSTANCIA: Esta providencia se notifica el 6 de junio de 2022 a las 

8:00 A.M. en Estado electrónico Nro.78. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

DanielaGZ 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Arturo Galeano Saenz 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Buga - Valle Del Cauca 
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